
 

 

LA DIRECCIÓN DE PROCESOS  DE LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 

CARTAGENA 

 

Como coordinadora general de la implementación de la Política de Gobierno Digital en la 

empresa, y considerando lo dispuesto en la Resolución 1519 del año 2020 del Ministerio de 

Tecnologías de la información y las comunicaciones, “Por la cual se definen los estándares 

y directrices para publicar la información señalada en la ley 1712 del año 2014 y se definen 

los requisitos en materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad 

digital y datos abierta”, que apalanca la transformación digital del Estado,  

 

CERTIFICA 

 

Que el sitio web de la  SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE CARTAGENA cumple con 

las directrices contenidos en el Anexo No. 1 Guía de Accesibilidad de Contenidos Web 

(Estándar AA de la WCAG), dado que:  

 

- Los elementos no textuales que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo. 

- El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que 

permita su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin 

desconfiguración del contenido. 

- El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje 

de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del 

sitio web, con una estructura organizada, identificación coherente y unificada de los 

enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua 

con esos enlaces, incluyendo un buscador. 

- El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de 

formularios, es en español claro y comprensible, de acuerdo con la Política de 

Lenguaje Claro emitida por el DAFP. 

- No hay en el sitio web contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos 

temporizados 

 

Con lo anterior, se abarcan todas las certificaciones requeridas para la materia por el 

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (ITA) 

 

Dada en Cartagena a los 19 días del mes de diciembre del año 2022,  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

_________________________ 

ANDRES VARGAS NOVOA 

Dirección de Procesos 

Sociedad Portuaria Regional de Cartagena 


